
Nuevo partícipe Aportación extraordinaria Modificación  Traspaso

Según IPC Lineal %  Sin crecimiento  Acumulativo %

El Partícipe E. Depositaria
BNP PARIBAS 

Securities Services
P.P.

En a de de

 Cónyuge  Familiar  Promotor

Semestral Trimestral Mensual Forma de pago: Domiciliación bancaria7

Cód. Distribuidor Cód. Oficina Nº de Partícipe Fecha de Emisión

Aportación periódica. Importe: Aportación extraordinaria. Importe: Fecha efecto

Cónyuge y en su defecto los hijos que hubiese del matrimonio por partes iguales Sus Padres por partes iguales
Sus herederos legales Según el siguiente texto:

En aplicación a lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril de Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo y demás normativa vigente en la materia, la Entidad 
Gestora se reserva el derecho a resolver unilateralmente el contrato, que se suscriba como consecuencia de este boletín de adhesión debidamente firmado por el solicitante, si transcurrido el 
plazo de dos meses desde la emisión del contrato y habiendo comunicado previamente al partícipe la falta o inexactitud de la documentación requerida explícitamente en este documento 
el partícipe no hubiera aportado o procedido a subsanar las citadas irregularidades:
Documentación a aportar por el Participe conforme a la Ley 10/2010, de 28 de Abril:

• Documentación acreditativa de la identidad del participe  (DNI,NIE,...),así como el disponer de toda la información sobre el conocimiento del cliente contenidos en este 
documento de solicitud.

• Documento que acredite la titularidad de la de la cuenta bancaria origen de las aportaciones.
• Así como cualquier otro documento que pueda ser necesario conforme a la normativa de prevención de blanqueo de capitales y fianciación del terrorismo. 

El cliente conoce que AXA puede ser requerida por cualquier organismo oficial de aquel país o países donde fuera residente fiscal o tuviera alguna responsabilidad de carácter 
tributario. Doy expreso consentimiento a que AXA facilite la citada información con el exclusivo propósito de cumplir con las obligaciones impuestas por las leyes y/o regulaciones 
normativas en sentido amplio de aquellos países. 
Los firmantes de este documento, bajo su responsabilidad, declaran que los datos consignados en el presente boletín de adhesión son ciertos y están actualizados, quedando advertidos 
de que la falsedad de los mismos podría implicar la comisión de una infracción sancionable.

En prueba de conformidad y autorización:

DNI/NIF Domicilio Nº Piso (otros)

Población C.P. Provincia Nacionalidad
Fecha de nacimiento Sexo Estado Civil

Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

DNI/NIF Minusvalía: del partícipe  Fecha resolución

Nombre/Razón Social Primer Apellido Segundo Apellido

Cód. Entidad Cód. Oficina D.C. Número de cuenta

Email al que se remitirá la información País de Residencia Fiscal 
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E. Gestora
AXA Pensiones, S.A.

E.G.F.P.
P.P.

FEDECA

* Deben ser personas físicas

 Sí  No

Plan de Pensiones Asociado FONDECA
Boletín de Adhesión

Datos generales

Datos del partícipe

Datos del Aportante (si es distinto del partícipe)

Domiciliación bancaria

Plan de Aportaciones

Beneficiarios* (en caso de Fallecimiento)

Cláusula de consentimiento y autorización

Revalorización anual de las Aportaciones: 
Forma de pago:  Anual 

Desempeña actualmente  o ha desempeñado en los ultimos años  funciones públicas relevantes (PRP- Persona de Responsabilidad Pública) en algún país de la Unión Europea 
(incluido España) o en terceros países.  Sí  No 
En	caso	de	respuesta	afirmativa:		 Cargo:			 	 	 	 			Pais:	 			 	 Periodo:	
Trabajador autónomo /cuenta ajena                                                          Segunda nacionalidad

Teléfono fijo Teléfono móvil                                                               Email

¿Desea recibir la documentación contractual en papel, en vez de por medios telemáticos?          Sí           No

He recibido y leído la información contenida en Documento de Datos Fundamentales del Partícipe
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Sistema y modalidad:	El	Plan	de	Pensiones	es	de	la	modalidad	de	sistema	asociado	y	de	aportación	definida.

Concepto: Los planes de Pensiones  son un producto de ahorro e inversión cuyo objetivo principal es crear un complemento a la pensión  de jubilación de la Seguridad Social, 
mediante aportaciones durante la vida laboral activa. 

Legislación aplicable: Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, de 1 de agosto, y cuantas disposiciones puedan ser de aplicación.

Normativa Fiscal:	Ley	35/2006	del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas	y	de	modificación	parcial	de	las	leyes	de	los	Impuestos	sobre	Sociedades	y	sobre	la	Renta	
de no Residentes y sobre el Patrimonio, y Real Decreto 439/2007 de 30 de marzo por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se 
modifica	el	Reglamento	de	Planes	y	Fondos	de	Pensiones,	de	27	de	noviembre,	por	la	que	se	modifican	la	Ley	35/2006,	de	28	de	noviembre,	del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	
Personas Físicas, y cuantas disposiciones puedan ser de aplicación.

Entidades Promotoras: AXA AURORA VIDA y AXA PENSIONES E.G.F.P. Inscrita en el R.M. Registro Mercantil de Bizkaia, Tomo 5.734, Folio 206, Hoja nº. BI-70.599. Inscripción 17. CIF 
A60975711.	Domicilio	Social	C/	Alameda	de	Urquijo,	78	Planta	Baja	-	48013	Bilbao,	BNP	PARIBAS	ESPAÑA	S.A.	C/Emilio	Vargas,	nº	4	CP	28043	(Madrid).

Entidad Gestora: AXA AURORA VIDA y AXA PENSIONES E.G.F.P. Nuevos datos registrales pendientes de emisión por el Registro Mercantil de Vizcaya. Domicilio Social C/ Alameda 
de	Urquijo,	78	Planta	Baja	-	48013	Bilbao.	(Registro	de	Entidades	Gestoras,	número	G-0177).

Entidad Depositaria: BNP Paribas S.A., Sucursal en España,	domicilio	social	C/	Emilio	Vargas,	nº	4	(	28043)	(Registro	Entidades	Depositarias	número	D0197).	

Defensor del Partícipe: El	participe	podrá	solicitar	sus	reclamaciones	por	escrito	ante	el	servido	de	DEFENSA	DEL	CLIENTE,con	dirección	en	C/Emilio	Vargas		nº6	(28043),	por	correo	
electrónico a centro de reclamaciones@axa.es directamente o a través de la pagina www.axa.es, o la WEB Cliente.En caso que la resolucion sea parcialmente favorable al reclamante 
o	favorable	a	la	Componía	se	remitirá	de	oficio	al	Defensor	del	partícipe	,	NOVASTER,	Grupo	Empresarial,	con	domicilio	social	C/Jorge	Juan	nº	40	Bajo	izda	28001	Madrid.

Partícipe:	Persona	física	titular	de	un	plan	de	pensiones,	que	aprovechará	las	ventajas	del	mismo	(directamente	o	por	sus	beneficiarios)	tras	realizar	las	correspondientes	aportaciones.

Partícipe en suspenso: El partícipe que cese en sus aportaciones, manteniendo sus derechos económicos en el Plan, mantendrá esta condición hasta que reanude sus aportaciones.

Beneficiario: Persona física (el participe o, en caso de fallecimiento de éste, los herederos o personas designadas) con derecho a percibir las prestaciones a que da lugar el plan de 
pensiones.
Sistema de financiación:	Sistemas	financieros	y	actuariales	de	capitalización	individual.
Comisión de Gestión sobre el patrimonio del plan correspondiente:		0,25%	anual. 

Comisión de Depósito sobre el patrimonio depositado:  0,03% anual. 
Documentación de los planes: Se	encuentran	a	su	disposición	en	las	oficinas	de	la	Entidad	Promotora	o	en	su	caso	Entidad	Gestora,		en	su	sede	de		c/	Emilio	Vargas	nº	6	CP	
28043,	Madrid,	y	en	la	web	(www.axa.es);	y	en	el	tf.	de	atención	al	cliente	91	266	35	17	donde	puede	solicitarlos:
Las	Especificaciones	de	los	Planes	de	Pensiones,	
Las Normas de Funcionamiento de los Fondos de Pensiones en que se integran.
La Declaración de la Política de Inversión de los Fondos de Pensiones elaborada por el Promotor ,con la colaboración de la Entidad Gestora, con arreglo a la normativa vigente 
y El Reglamento de Funcionamiento del Defensor del Partícipe, el Reglamento Interno de Conducta.
ADSCRIPCIÓN A FONDO DE PENSIONES Y POLÍTICA DE INVERSIÓN DEL FONDO

El plan está integrado en el Fondo Empleados Públicos, Fondo de Pensiones (F0091). Invierte su patrimonio en Renta Fija Mixta hasta un 30% en Renta Variable. 

APORTACIONES
En cualquier momento el Partícipe podrá solicitar un aumento o disminución de sus aportaciones que no podrán ser inferiores a los mínimos indicados.

En ningún caso las aportaciones anuales del Partícipe podrán superar el límite máximo anual legalmente establecido, para cada caso, por las disposiciones vigentes en cada 
momento sobre la materia.

DERECHOS  CONSOLIDADOS
Saldo del Plan de Pensiones (suma de las aportaciones realizadas más el rendimiento, positivo o negativo, obtenido por el fondo).Se calcula multiplicando el número de 
participaciones por el precio de la participación en el día que se realice la consulta. 

El valor de los derechos consolidados y de las prestaciones dependerá de la evolución del valor del patrimonio del fondo. No se garantiza la rentabilidad, la 
cual  variará  en función  de la evolución de los mercados financieros. Los partícipes recibirán con periodicidad semestral información sobre el montante de sus 
derechos consolidados, así como cualquier otra que se establezca legalmente.

¿Desea recibir la información trimestral? 

El partícipe podrá solicitar la movilización de sus derechos consolidados a otro plan de pensiones, mediante escrito dirigido a la Gestora de destino.

El derecho consolidado no es reembolsable hasta la producción de la contingencias establecidas en la legislación vigente. 
Excepcionalmente, los derechos consolidados podrán hacerse efectivos en su totalidad o en parte en los supuestos excepcionales de liquidez establecidos en la normativa 
vigente y con las condiciones y limitaciones que ésta establezca.

INFORMACIÓN DE SU INTERÉS:
Podrá acceder a la documentación contractual y general del Plan de Pensiones contratado en la  WEB Cliente de AXA(espacio on line donde podrá consultar su 
posición patrimonial diariamente, solicitar documentación sobre planes y fondos de pensiones).Para hacerse e-cliente entre en  axa.es/web cliente y solicite el alta 
gratuitamente   
Si usted ha elegido la opción de recibir la información periódica por papel y en algún momento quiere dejar de recibirla puede solicitarlo a su Mediador.
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Responsable del tratamiento  
Le informamos de que sus datos personales serán tratados por AXA PENSIONES, S.A. Entidad Gestora de Fondos de Pensiones (en adelante, AXA o la Entidad), como 
responsable	del	tratamiento,	con	domicilio	social	en	C/	Alameda	de	Urquijo,	78,	planta	baja,	Bilbao,	Vizcaya,	España.
Para velar por el leal y transparente tratamiento de sus datos personales, AXA cuenta con un Delegado de Protección de Datos, con quién podrá contactar en 
DPOAXA@axa.es. 

Finalidades y bases de legitimación del tratamiento  
El	tratamiento	de	sus	datos	personales	se	realizará	con	las	siguientes	finalidades:	
• Gestionar el boletín de adhesión de su seguro y llevar a cabo el contacto posterior para prestarle la ayuda que necesite para completar su proceso de suscripción 
posterior. En caso de no facilitar los datos, no podremos gestionar su solicitud. 

o La base de legitimación es la formalización, ejecución y gestión de su boletín de adhesión (artículo 6.1.b RGPD). 
• Realización de encuestas de calidad u opinión.

o La base de legitimación es el interés legítimo para controlar la calidad de los servicios y evaluar la satisfacción de sus clientes, AXA podrá dirigirse a usted, por 
cualquier medio o canal que usted nos haya autorizado, para solicitarle su valoración sobre los productos y servicios ofertados y/o adquiridos y la realización 
de análisis de esta información para la mejora de los servicios. Este tratamiento responde a la necesidad de adaptar su operativa y los productos y servicios 
ofertados a las preferencias y expectativas de usted con el compromiso de aumentar la calidad del servicio prestado, para lo que es necesario conocer su opinión. 
En	cualquier	momento,	usted	podrá	rechazar	dar	su	valoración,	así	como	comunicar	su	oposición	a	ser	contactado	con	esta	finalidad.

Categoría de los datos
Desde	AXA	trataremos	las	siguientes	categorías	de	datos	para	alcanzar	las	finalidades	dispuestas	a	lo	largo	de	esta	Política	de	Privacidad. 
• Datos facilitados directamente por usted en el boletín: 
Toda la información contenida en las categorías de datos expuestas se encuentra detallada a lo largo del boletín cumplimentado por el solicitante del seguro: 

o	Datos	identificativos,	propios	y	de	sus	beneficiarios
o Datos de contacto.
o	Datos	socio-demográficos.
o Datos socio-culturales.

• Datos facilitados por usted en otros canales o vías:
o Datos sobre comportamiento e interacción entre las partes:

• Datos de redes sociales que usted hubiera facilitado directamente a AXA. 
• Datos de navegación en la web o aplicaciones móviles a través de cookie u otros dispositivos de almacenamiento y recuperación de datos: 

información recabada de la navegación que realice en las mismas, en el caso de que haya aceptado el uso de cookies y tecnologías similares en 
sus dispositivos.

• Datos sobre la interacción y el comportamiento del cliente con la compañía: respuestas a encuestas de calidad, quejas y recomendaciones. 
• Datos	sobre	las	transacciones	del	cliente	que	revelan	información	sobre	las	transacciones	financieras,	el	historial	de	los	productos	y	servicios.

• Datos derivados de la relación entre AXA y usted y extraída de fuentes de terceros: 
o	Datos	financieros	y	de	situación	crediticia:	Información	recabada	de	ficheros	sobre	solvencia	patrimonial	y	crédito.
o	Datos	de	ficheros	amparados	en	códigos	tipo	del	sector	asegurador

Destinatarios de los datos 
Los datos personales no serán transmitidos a terceros, salvo en los siguientes supuestos:

• Prestadores de servicios profesionales como por ejemplo peritos, así como otros prestadores de servicios tecnológicos, proveedores de bases de datos, y 
de servicios derivados de la relación contractual, cuando sea necesario para el cumplimiento del contrato de seguro.

• A otras entidades aseguradoras y reaseguradoras para la ejecución y gestión de su solicitud y, en su caso, del contrato de seguro. 
• A	los	organismos	públicos	o	privados	relacionados	con	el	sector	asegurador	con	fines	estadístico-actuariales	y	de	prevención	del	fraude,	para	la	selección	

de riesgos y para la liquidación de prestaciones. 
Transferencias internacionales  
Le informamos que AXA tiene aprobadas unas Normas Corporativas Vinculantes, se trata de un estándar reconocido internacionalmente que proporciona una 
adecuada protección en la gestión de los datos de carácter personal en el ámbito de una compañía multinacional. Estas normas han sido aprobadas por 16 
autoridades de protección de datos europeas, entre ellas la Agencia Española de Protección de Datos. De una forma más concreta, en dichas normas se establecen 
unas medidas similares para la protección de datos personales obtenidos en el curso del negocio cuando dichos datos deban transferirse dentro de las compañías 
del Grupo. Asimismo, en AXA se han adoptado unos compromisos en materia de protección de datos.
Sus datos personales podrán ser comunicados a destinatarios ubicados en países fuera del Espacio Económico Europeo, incluyendo países que no proporcionan 
un nivel de protección de datos equivalente al de la Unión. Sin embargo, en estos casos, los mismos serán tratados con escrupuloso cumplimiento de la legislación 
europea y española y, asimismo, se implementarán las garantías que le indicamos a continuación:

Categoría de destinatario
Entidades del Grupo AXA por ejemplo, AXA Business 

Services Pvt. Ltd.

Prestadores  de servicios tecnológicos y de marketing

País
India

EEUU

Garantía
Normas Corporativas Vinculantes

Cláusulas Contractuales Tipo, adoptadas por la Comisión 
Europea el 4 de junio de 2021 (Texto pertinente a efectos del 

EEE) (2021/914/UE). 
Puede consultarlas en la siguiente URL: https://www.boe.es/

buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80739

Información sobre privacidad
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Derechos del titular de los datos 
Como titular de los datos, y en cualquier momento, usted tiene derecho a dirigirse a AXA, Ejercicio de derechos de privacidad - Atención Cliente, calle Emilio Vargas, 
6,	28043,	Madrid	o	a	la	dirección	de	email	buzon.lopd@axa.es,	para	ejercer	los	siguientes	derechos:

• Derecho de Acceso
Usted tiene derecho a que AXA, le informe sobre si está tratando o no sus datos personales y, en tal caso, poder acceder a dichos datos y recibir 
información	sobre	los	fines	para	los	que	son	tratados,	las	categorías	de	datos	afectados	por	el	tratamiento,	los	destinatarios	a	los	que	se	comunicaron	sus
datos personales y el plazo previsto de conservación de los datos, entre otra información.
• Derecho de Rectificación y Supresión
Usted	tiene	derecho	a	solicitar	la	supresión	de	datos	personales	siempre	que	se	cumplan	los	requisitos	legales	de	aplicación,	y	la	rectificación	de	los	datos
inexactos	que	le	conciernan	cuando,	entre	otros	motivos,	éstos	ya	no	sean	necesarios	para	los	fines	para	los	que	fueron	recogidos.
• Derecho a la limitación del tratamiento
En	determinadas	circunstancias	(por	ejemplo,	en	caso	de	que	el	solicitante	impugne	la	exactitud	de	sus	datos,	mientras	se	verifica	la	exactitud	de	los	
mismos), usted puede solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, siendo estos únicamente tratados para el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones.
• Derecho de revocación del consentimiento 
También tiene derecho a revocar el consentimiento prestado en cualquier momento. 
• Derecho de oposición total o parcial al tratamiento.
Usted tiene derecho a oponerse al tratamiento en cualquier momento., por motivos relacionados con su situación particular, en caso de que 
el tratamiento esté basado en nuestro interés legítimo o en el interés legítimo de un tercero (incluyendo el tratamiento que tenga por objeto la 
mercadotecnia	directa	y	la	elaboración	de	los	correspondientes	perfilados).	En	este	caso,	AXA,	cesará	en	el	tratamiento,	salvo	acreditación	de	motivos
legítimos.
• Derecho a la portabilidad de sus datos
Usted tiene derecho a recibir los datos personales que haya facilitado a AXA, en un formato estructurado, común y de lectura mecánica, y a poder 
transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que el responsable al que se los hubiera facilitado se lo impida, en los supuestos legalmente previstos 
a estos efectos.
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Información sobre privacidad (continuación)

• Decisiones individuales automatizadas
Asimismo, además de los derechos mencionados en el contexto de aquellos tratamientos que impliquen la adopción de decisiones automatizadas, incluida 
la	elaboración	de	perfiles,	usted	tiene	derecho	a	obtener	intervención	humana	por	parte	de	AXA,	y	a	expresar	su	punto	de	vista	y	a	impugnar	la	decisión.
• Otros
Igualmente,	cuando	se	transfieran	datos	personales	a	un	tercer	país	o	a	una	organización	internacional,	tendrá	derecho	a	ser	informado	sobre	cómo	se	
puede acceder u obtener copia de las garantías adecuadas relativas a la transferencia.
Para cualquier duda o cuestión adicional sobre el ejercicio de sus derechos o, en general, sobre el tratamiento de sus datos personales, puede contactar 
con nuestro Delegado de Protección de datos en DPOAXA@axa.es
Finalmente, usted tendrá derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control nacional (Agencia española de Protección de Datos en C/
Jorge	Juan,	6.	28001-	Madrid	o	tfno.	912663517)	o	autonómica	respectiva.

Procedencia de los datos
Junto	a	la	información	que	usted	nos	proporciona	directamente	(por	ejemplo,	a	través	de	formularios,	solicitud	de	la	póliza,	etc.),	obtendremos	información	sobre	
sus	hábitos	de	navegación	en	caso	de	que	usted	consienta.	Además,	accederemos	a	ficheros	sobre	solvencia	patrimonial	y	crédito	para	obtener	información	sobre	
su	solvencia.	Igualmente,	consultaremos	ficheros	amparados	en	códigos	tipo	del	sector	asegurador	con	finalidades	de	evaluación	de	riesgo	y	prevención	de	fraude.	
En	 caso	 de	 que	 los	 datos	 facilitados	 se	 refieran	 a	 otras	 personas	 físicas	 distintas,	 el	 solicitante	 manifiesta	 de	 forma	 expresa	 haber	
informado	 y	 obtenido	 el	 consentimiento	 previo	 de	 aquéllas	 para	 el	 tratamiento	 de	 sus	 datos	 de	 acuerdo	 con	 las	 finalidades	 previstas	
en la solicitud. En el caso concreto de menores de edad o incapacitado judicialmente, si el solicitante no es el representante legal del 
menor	 o	 incapacitado	 judicialmente	 garantiza	 que	 cuenta	 con	 el	 consentimiento	 expreso	 de	 éste	 antes	 de	 la	 firma	 del	 presente	 acuerdo. 
Tiempo de conservación de los datos
AXA, conservará sus datos personales tratados en su solicitud de seguro durante 120 días desde que realizó la cotización y posteriormente serán bloqueados durante 
2 años para posibles reclamaciones. Transcurridos estos plazos, AXA procederá a su supresión.
Reconozco	haber	recibido	antes	de	la	celebración	del	contrato	de	seguro	toda	la	información	requerida	en	el	art.	96	de	la	Ley	20/2015,	de	14	de	Julio,	de	ordenación,	
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el artículo 122 y 126 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, 
supervisión	y	solvencia	de	las	entidades	aseguradoras	y	reaseguradoras,	así	como	la	información	contemplada	en	la	Ley	22/2007,	de	11	de	Julio	sobre	comercialización	
a	distancia	de	servicios	financieros	destinados	a	consumidores.	

Resolución del contrato por irregularidades en la documentación requerida conforme a la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención de Blanqueo de 
Capitales y Financiación del Terrorismo.

En prueba de conformidad y autorización:

En a de de          

El Solicitante de la presente boletín de adhesión, acepta desde este acto los resultados económicos derivados de la misma en los términos expresados en las 
Condiciones Generales y Particulares de la póliza, aún en el caso de que no llegue a formalizarse el contrato. 

Firma del Solicitante

AX
A 

Pe
ns

io
ne

s,
 S

oc
ie

da
d 

An
ón

im
a,

 E
nt

id
ad

 G
es

to
ra

 d
e 

Fo
nd

os
 d

e 
Pe

ns
io

ne
s  
In
sc
rit

a	
en

	e
l	R

eg
is
tr
o	
M
er
ca

nt
il	
de

	B
iz
ka

ia
,	H

oj
a	
nº

.	B
I-7

0.
59

9.
	In

sc
rip

ci
ón

	1
7.
	C
IF
	A
60

97
57

11
.	D

om
ic
ili
o	
So

ci
al
	C
/	A

la
m
ed

a	
de

	U
rq
ui
jo
,	7

8	
Pl
an

ta
	B
aj
a	
-	4

80
13

	B
ilb

ao

E. Depositaria
BNP PARIBAS 

Securities Services
P.P.

E. Gestora
AXA Pensiones, S.A.

E.G.F.P.
P.P.

E. Promotora
FEDECA




